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Santa Fe, 25 de marzo de 2014

VISTA la Res. nº 477/13 –ad referéndum del Consejo Directivo- por la
que se Crean Grupos de Investigación y se designan sus respectivos Directores y
Sub-Directores  en  el  marco  del  Centro  de  Estudios  de  los  Discursos  Sociales
(CEDIS) de esta Facultad. 

ATENTO las disposiciones que rigen sobre el particular.

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  dictaminado  por  la  Comisión  de
Extensión,  Investigación  y  Posgrado,  como  así  también  lo acordado  en  sesión
ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo

de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve

ARTICULO  1º.- Aprobar  la  Resolución  de  referencia  por  la  que  se  Crean  los
siguientes  Grupos  de  Investigación  y  se  designan  sus  respectivos  Directores  y
Subdirectores,  en  el  marco  del  Centro  de  Estudios  de  los  Discursos  Sociales
(CEDiS):

Grupo de Investigaciones 
Semióticas

Directora
Dra. Ma. Eugenia De Zan  DNI nº 24 876 596
Sub Directora
Mgs. Fabiana Ceferina Alonso  DNI nº 16 587 295

Grupo de Investigación en 
Lingüística Funcional y 
Análisis del Discurso

Directora
Prof. Elsa Ma, del Carmen Ghio  DNI nº5 598 762 
Sub- Directora
Mgs. Ma. de las Mercedes Luciani  DNI nº 12 696 096

Grupo de Investigación 
sobre Estudios Políticos 
Contemporáneos

Director
Prof. Bernardo Reinaldo Carrizo  DNI nº 17 461 565 
Sub-Directora
Dra. Natacha Cecilia Bacolla  DNI nº 21 898 685 

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105



 Expte. nº 20852/1
ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, tome nota la Secretaría de Investigación,
dése conocimiento al  Director del Centro de Estudios de los Discursos Sociales
(CEDiS), por su intermedio a los interesados y  a la Dirección de Comunicación
Institucional. Cumplido,  archívese.

RESOLUCION "C.D." Nº 031/14

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


	Expte. nº 20852/1
	Santa Fe, 25 de marzo de 2014

